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ADVERTENCIA OFICIAL 

Luego que los señores Alcaldes y 
Secretarios reciban los números de 
este BOLETÍN, dispondrán aue se 
fije tm eiempiar en el sitio de costum
bre, donde permanecerá hasta el reci
bo del ntámero siguiente. 

Los Secretarios cuidarán de con-
iervar ios BOLETINES coleccionados 
ordenadamente, para su encuadema
ción, aue deberá verificarse cada año. 

SE PUBLICA T O D O S LOS DÍAS 
EXCEPTO LOS FESTIVOS 

Se suscribe en la Intervención provincial 
(Palacio provincial): particulares 60 pesetas 
al año, 35 al semestre, y 20 ai rrimestre: 
Ayuntamientos, 100 pesetas año; Juntas ve
cinales y Juzgados municipales 50 pesetas 
añO, y 30 ai semestre. Edictos de Juzgados" 
de 1.a instancia y anuncios de todas ciases, 
1,00 pesetas la línea: Edictos de Juzgados 
municipales, a 0,75 pesetas la h'nea. 

Los envíos de fondos por giro postal, 
deber, ser anunciados por carta u oficio a la 
Intervención provincial. . 

íOrdenanza* publicada en e^ BOLETÍN OFI
CIAL de fecha 24 de Diciembre de 1941.) 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

Las leyes, órdenes y anuncios que 

hayan de insartarse - en ei BOLETIN 

OFICIAL, se han de mandar al Gober

nador de la provincia, por cuyo con 

ducto se pasarán a ia AdmínistraciÓp 

¡ie dicho periódico (Real orden de 6 de 

Abri l de 1859) * 
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i Transpones 
DELEGACIÓN P R O V I N C I A L D E LEÓN 

CIRCULAR: NUMERO 18 , 

Transportes por ferrocarril 
Creada la' Delegación del Gobierno 

Pa' a la Ordenación de transportes por 
r eCAí*6 de 31 de Marzo de 1941 («Bole-
"n üfictah número 91) y publicadas las 
faenes de IB de A b r i l y 14 de Junio de 
^- í l , (*B. O.» número 110 y 168) que re-
KUlan y canalizan las peticiones, de 
transportes y fijan normas para su eje-
ucicm, quedan modificadas esencial

mente las contenidas en la circular 130 
e esta Conaisaría-'General de fecha 16 

de Diciembre de 1940, por lo que es pre-
, ciso dictar otras de acuerdo con las dis-
' posiciones anteriormente dictadas v la 
i Ley de 24de Junio de. 1-941 Q.» nü-
j mero 178) y Decreto para su ejecución 
| de í i de Ju'io de 1941 • («B. O.» número 
! 202) sobre reorganización de la Comisa
ría General. 

• En su consecuencia he tenido a bien 
i disponer lo siguiente: 

A r t . 1.° La Delegación del Gobier
no pa'ra la ordenación del Transporte es 
el único Organismo con facultades para 
ordenar directamente a las lineas fer o-
viarias la ejecución de, loŝ  Transportes. 

Ar t . 2.° La Comisaría^ General tra
mitará exclusivamente, por medios de 

¡sus Representantes en la mencionada 
| Delegaciónj las peticiones de Transpor-
' tes que se refieran, a artículos de Abas-
teciraiento humano, piensas, ganado de 
leche, leña y carbón vegetal para usos 
domésticos, jabones, neumáticos y en 
general a todos los de competencia de la 
misma. 

Ar t . 3.° Las Comisarías de Recursos 
y las Delegaciones Provinciales o Loca
les se abstendrán de dirigirse directa
mente a los Jefes de estación y Directo
res de líneas ferroviarias, exigiendo 
Transportes o determinando requisitos 
en ejecución de los mismos, así como 
tampoco cursarán peticiones de trans
portes por conducto de qualquier otra 
Autoridad. 

Clasificación de los transportes 
Ar t . 4-° Para el cargue de las mer

cancías se clasifican éstas (en la parte 
que afecta a esta Comisaría General) en 
los cuatro grupos siguientes: 

I.—Fuera de turiio: 
b) Ordenes nomiúativas tramitadas 

por el Representante de la Comisaría 
j General y ordenadas por la Delegación 

del Gobierno para la Ordenación del 
Transporte . 

c) • Pescado y géneros frescos suscep
tibles de avería. 

d) E l ganado vivo destinado a consu
mo público y el de leche. 

e) _ Las mercancías de grandes tráfi
cos en ciclos especiales autorizados por 
la Delegación / pr evia .propuesta de CO
MÍ isaría General). 

g) Las mercancías de detalle en gran 
velocidad y las de pequeña velocidad, 
vagones colectores y de agrupamiento, 
sujetos todos en su caso, a las limitacio
nes o supresiones de facturación que se 
ordene. , ' ' • 

II. —Turno urgente: 
a) Las mercancías urgentes designa

das con carácter permanente, o temporal 
por la Delegación. 

III. —Turno, preferente: 
c) Las mercancí >-s que periódicamen-

te~designe Ifl Delegación. 
IV . —Turno ordinario. 
Todas las mercancías no designadas 

en los tres grupos anteriores. 
Mensualmente se publica en el «Bole

tín Oficial del Estado» orden de la Pre
sidencia del Gobierno que designa las 
mercancías de carácter urgente o prefe
rente acordadas por la Delegación del 
Gobierno para la ordenación del trans
porte. . \ ' 

Ejecución de los transportes 
A r t . 5.° No se facilitará por la esta

ción ningún vagón para el cargue en 
régimen de vagón completo, sin la pre
via .petición en el registro de la estación 
respectiva, como está determinado en la 
Orden de la Presidencia del Gobierno 
de 18 de Abr i l de 1941 («B- O» número 
110) y así mismo hecho el depósito de la. 
fianza de cincuenta pesetas por vagón 
pedido, establecida por Orden del M i -



nistério de Obras "^ub icas de 2 de Di -
cie nbre de 1940, («B. O.* número 341). 
E l libro registro de pedidos de las esta
ciones se subdivide en cuatro secciones 
en cada una de las cuales se inscribirán, 
respectivamente, los pedidas para las 
mercancías fuera de turno, turno urggn^ 
te, turno preferente y turno ordinario; 

-den ro de cada Sección- las incripciones 
se harán por riguroso orden de antigüe
dad de petición. , , . . . 

Ar t . 6.° Se exceptúan de la obliga
ción de hacer las, peticiones previas-en 
los registros de la estación del material 
necesario y sus correspondientes depósi
tos de fianza. 

b) E l material destinado a cargues en 
ciclos especiales v a tráficos d%e gran vo
lumen a que se refiere el -párrafo e) del 
apartado I, del artículo 4.°. 

c) E l material destinado a cargues en 
los puertos cuando su distribución co
rresponde a las Juntas de Obras de los 
mismos. 

d) E l material destinado al cargue de 
mercancías de importación o tránsito en 
las estaciones fronterizas que está sujeto 
al régimen especial en cada caso esta
blecido. ' , 

Ar t . 7,° Transcurridos veinte días 
de la fecha de la inscripción en el regis
tro de la estación sin que el material 
haya sido entregado pueden los remi
tentes anular la inscripción y retirar la-
fianza, que les será entregada en el im
prorrogable plazo de cuarenta y ocho 
horas," o bien mantenerla hasta que se 
les suministre el material. 
Normas para la petición de transportes 

Art ; 8 ° Como norma general toda 
petición de transporte debe solicitarse 
previamente en la estación de ferroca
rril del punto de cargue, donde quedará 
sentada en la sección correspondiente del 
libro de Registro de peticiones y sujeta, 
por tanto, al turnó que establece la lista 
publicada mensualmente en el «Boietíü 
Oficial del Estado». 

Ar t . 9 ° Los transportes que por su 
carácter de urgencia deban alterar el 
ritmo normal de eargtres en la estación 
del ferrocarril se solicitara del represen
tante de esta Comisaría General d é l a 
Delegación del Gobierno para «la orde
nación del Transporte, por el conducto 
que en cada caso se especifica en artícu
los siguientes ~y empleando siempre el 
impreso modelo. H y consignando todos 
los datos que en el mismo se indican, sin 
cuyo requisito no será válida la petición., 

Ar t 10. En caso de notoria urgencia 
puede adelantarse la peticfón por telé
grafo o teléf no con arreglo al modelo 
que se consigna & continuación, sin per
juicio de confirmar la petición por escrito 
en l a forma ordenada en el artículo 9 .° . 

Para transporte de ., son preciso 
. . . . . vagones hasta... . . (número 
total) yaganes en para . . . . . Remite 
. . . . . Consignatario..... Pedido el libro 
eaíación,número el . . . . . (fecha de 
pe ,ición)|. 

Ar t . U.* Confeccionados los cupos y 
el programa de transporte, conjunta
mente por las Secciones correspondien
tes y la de Transportes • de acuerdo con 
las normas de la Delegación del Gobier
no para la ordenación en la parte -que 
afecta a los transportes y una vez apro
bados p"5r el Director Técnico de Recur
sos y Distribución, se comunicará a les 
Comisarios de Recursos y a la Delega
ción del Gobierno para la Ordenación 
como avance del Transporte. 

Art . 12 Los Comisarios de Recursos 
redactarán con urgencia el plan dé trans
porte de acuerdo con el programa recibi
do en el que expecificarán los más con 
cretamente posible estaciones o zonas fe
rroviarias de cargue, punto de destino, 
número total de vagones y ritmo de sitúa 
ción del material para la ejecución del 
transporte en el plazo marcado lo remiti
rán a esta Comisaría General. 

A l mismo tiempo obligarán a los remi
tentes (fabricantes, almacenistas, centra
les reguladoras, representantes denlas 
delegaciones provinciales etc.) a ultimar 
las operaciones comerciales, preparar la 
mercancía para e l cargue, y dar cumpli
miento a los art. Q.0 Y ti.0 de está'circular. 

Artr 13 Las peticiones de transporte 
fuera de turno a que hace referencia los 
art. 9 y 10 cuando se trate de cupos inter
provinciales, los hará el remitente por 
conducto del Comisario de Recursos de 
la Zona eñ que esté enclavada la estación 
de origen quien la remitirá al Represen: 
tante de la Comisaria General.con sú in
forme. 
v Art . 14 • Las Delegaciones Provincia

les de Abastecimientos y transportes de 
la provincia receptora cursarán del mis
mo modo y con su informe, las peticiones 
de transporte fuera de turno a que se re
fiere los art. 9 y 10 de las mercanc-as 
comprendidas en el art. 2.^ que no estén-
intervenidas. Estas peticiones las harán 
los remitentes, empleando también el im
preso a que feace referencia el artículo 9. 
Una vez concedido el transporte, la Co
misaria General lo comunicará a la De
legación de la provincia receptora a los 
efectos del art. 21. -

Art. 15. En.la misma forma harán los 
remitentes las peticiones de ttansportes 
fuera-de tumo por conducto dé las Dele
gaciones provinciales y con su informe, 
cuando se trate del transporte ^e los cu
pos de auto-abastecimiento entre esta
ciones dentro de la provincia. 

A r t . 16 Las Comisarías de Recursos 
y Delegaciones de-las provincias expedi
doras darán a conocer a los remitentes 
de los transportes concedidos fuera de 
turno lo dispuesto en esa circular en la 
parte que les.afecta y a l a responsabili
dad que contraen al no darle cumpli
miento . 
. Ar t . 17. Cuando el transporte de los 
cupos sufra un retraso motivado por difi
cultades de material ferroviario, las Co
misarías de Recurso, o las Delegaciones 
Provinciales d e Abastecimientos y 
Transportes en su caso, lo pondrán en 
conocimiento del Representante de la 
Comisaríá General en la Delegación del 
Gobiernó para la Ordenación del Trans
porte por el medio más rápido, indicando 
estación, fecha del pedido de material en 
el libro de la estación y números con que 
figuran los pedidos en el mencionado 
libro. 

Art . 18. Todo remitente a que se le 
conceda una orden de Transporte fuera 
de turno nominativa, por mediación de 
esta Comisaría General, cualquiera que 
haya sido el conducto reglamentario de 
la petición, tiene obligación expresa de 
enterarse en la estación de cargue, el 
turno por el que. se le suministran los 
vagones, para que, en el caso ,de obte
nerlos con uno distinto al de Ta Orden 
concedida solicite por el mismo conducto 

ia P^*^6" Ia anulación de los ya car
gados en evitación de la consigeiente 
responsabilidad. 

A r t . 19. Todó concesionario de uii 
transporte fuera de turno por orden no
minativa, que por circunstancias impre
vistas no pudiera realizarlo solicitará 
con la.,máxima urgencia y por el mismo 
conducto de la petición, la anulación del 
mismo en evitación de la correspondiente 
sanción. 

Art . 20. Las Comisarías de Recursos 
y Delegaciones,Provinciales, según "los 
casos, exigirán el cargue inmediato de 
les vagones puestos para el qargue de 
de cupos "u órdenes fuera de turno conce-~ 
didos por su conducto. 

Art . 21. L a Delegación Provincial 
de la provincia receptora exigirá una 
rápida descarga dê  los vagones, sancio
nando Con multas ejecutivas de cien - a 
mil pesetas por vagón paralizado la 
primera vez, y de mil a diez mil jpesetas 
eti caso de reincidencia, dando cuenta a • 
esta Comisaría General y graduando,, 
esta sanción según los días de paraliza-
ción, la negligencia demostrada y posi
bilidades económicas, siendo responsa
bles las Delegaciones provinciales ante 
esta Comisaria General de las paraliza
ciones de material ferroviario imputa- . 
bles a la poca actividad én la descarga 
de la mercancía. V 

Ar t . 22. Las Comisarías de Recursos 
y Delegaciones Provinciales .vigilarán y 
exigirán el más exacto cumplimiento de 
lo dispuesto en'la presente circular y al 
recibir orden de esta Comisaría General , 
dé incohar un expediente por falta dé 
cumplimiento de un. transporte concedí^ 
do por su conducto, practicará cuantas 
diligencias sean precisas, pídieryio escri
to de descargo al presunto sancionable y 
los datos que precise a la estación de fe
rrocarril y proponiendo lá sanción a esta. 
Comisaría General que -la comunicará 
para su confirmación o'reparos a la De
legación del Gobierno para lá ordena-, 
ción del Transporte, L a sanción propues-^ 
ta se regularán a razón de quinientas 
pesetas per vagón no cargado y inil pe
setas en las mismas condiciones si es 
reincidente. 

Ar t 23. Una vez aprobada l a multa 
por la Delegación del Gobierno p^ra la 
ordenación del transporte, se comunicará 
al Organismo proponente para que a su 
vez lo haga al sancionado que hará efec
tivo su importe. Las Comisarías de Re
cursos o Delegaciones Provinciales de 
Abasiecimientos y Transportes remitirán 
a la Delegación del Gobierno para la 
Ordenación del Transporte- el 50 por 100 
del importe de estas multas. 

Ar t .' 24. E l término de tramitación 
de los expedientes, una vez iniciados, no 
excederá de veinte días hábiles: 

Ar t . 25. Una vez comunicada la san
ción al interesado, tendrá éste un plazo' 
de cinco días para interponer recurso de 
alzada ante la Delegación del Gobierno 
para la Ofdenación del Transporte; el 
Organismo instructor enviará a esta Co
misaría General el recurso juntamente 
con el expediente. 

Art . 26. Quedan totalmente anuladas 
las circulares número 130 y 164. 

Madrid, 5 de Enero de 1942,—El Co
misario general. Rufino Bellrán, 

Lo que se Oace público para general 
conocimiento. 

León, 8 de Enero de 1942, 
E l Gobernador civil , 

Narciso Perales 



(Modelo H.) 

P E T I C I O N D E V A G O N E S P A R A T R A N S P O R T E «FUERA D E TURNO» 

Remites . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Domici l io: Calle. . n ú m e r o . . . . . . P o b l ac ió n 

-Consignatario; . . . . . . . . . 

Domici l io : Calle. . . . . . . . . . . . . . . . . . , . . . • n ú m e r o . P o b l a c i ó n 

Estación de o r i g e n . . . ! . . . . . . . 

Estación de d e s t i n o . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Número de vagones . . . . . . . . . . . . . . . ; , . , 

Ritmo de cargue. . , . 

M e r c a n c í a . . . , . . . . . , . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Número de pet ición en el l ibro rergistro de la es tac ión . . . . > . . . . 

Fecha de la m i s m a . . . . . . . . . . . . . . . . . . . T - . . . . . . , . . . . 

Motivo de la urgencia . . . . . . . . . . . . . . . 

Hace constar que tiene la m e r c a n c í a dispuesta para el cargue y que queda^enterado de lá responsabilidad 

que incurre caso de no cargar la m e r c a n c í a dentro del plazo reglamentario cuando se le s i túe el material. 

, . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . d e . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . d e 194.. 

E L R E M I T E N T E : 

lustiíicacion de la urgencia por: . . . 

Por el organismo solicitante 
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leíatora de Obras Públicas 
de la promtia de Ledn 

A N U N C I O 
Habiéndose efectuado la recep^ 

c ión definitiva de las obras de defen
sa del margen del río S i l en el kiló
metro 3 de la carretera de Pon-
ferrada a Orense, he acordado en 
cumplimiento de la R. O. de 3 de 
Agosto de 1910, hacerlo púb l ico 
para los que se crean en el deber 
de hacer alguna rec lamac ión con
tra el contratista don Francisco 
Cosmen Pérez, por d a ñ o s y per-
iuicios, deudas de jornales y ma
teriales, accidentes del trabajo y de
m á s que de las obras se deriven, lo 
hagan en el Juzgado munic ipal de los 
t é r m i n o s en que radicaría que es de 
Pónfe r rada , en un plazo de vein
te días , debiendo el Alcalde de di 
chos t é r m i n o interesar de áque l las 
autoridades la entrega de las recia 
maciones presentadas, que d e b e r á n 
remitir a la Jefatura de Obras Públ i 
cas, en esta capital, dentro del piazo 
de treinta días, a contar de la fecha 
de la inserc ión de este anuncio en 
el BOLETÍN OFICIAL. 

León, a 12 de Enero de 1942 . -E l 
Ingeniero Jefe, P. A , , F . Roderos. 

AdiinístracióD municipal 

Habiendo s i d o confeccionada 
por los~ Ayuntamientos que siguen, 
la lista de familias pobres con dere
cho a la asistencia médico- farma
céut ica gratuita para el a ñ o 1942, 
queda expuesta al públ ico en la Se
cre tar ía munic ipa l , por el plazo de 
quince días, para oír reclamaciones. 

CubiUa» de Rueda 
Villadangos '• " 
Villacé , . -

L a Mat r ícu la IndustriaJ y de Co
mercio, confeccionada por los Ayun
tamientos que a con t inuac ión se re
lacionan para él ejercicio de 1942, 
estará de- manifiesto al públ ico , en 
la respectiva Secretar ía munic ipa l , 
a los efectos de oír reclamaciones, 
por espacio de diez dias. 

Villadecanes 

Confeccionado por los Ayunta
mientos que se relacionan a conti
nuac ión , el P a d r ó n de Edificios y 
Solares para el ejercicio de 1942, 
p e r m a n e c e r á expuesto al púb l ico , en 
la Secre tar ía munic ipa l respectiva, 
durante un plazp de ocho días , a fin 
de que los interesados puedan exa
minarlo y formular reclamaciones^ 

Al i j a de los Melones 

Designados por los Ayuntamientos 
que al final se expresan," los Vocales 
natos de las diferentes Comisiones 
de eva luac ión del Repartimiento Ge
neral de Utilidades para el a ñ o 1942, 
se hal lan las listas de manifiesto al 
púb l i co en la Secreiaria munic ipa l , 
por el plazo de siete días , a los efec-
tps de oír reclamaciones 

L u c i l l o . 
Vi l ládangos 
Villacé 

Aprobados por los Ayuirtamientos 
que a con t i nuac ión se relacionan, 
el Presupuesto Munic ipa l Ordinar io 
para el corriente ejercicio de 1942, 
es tará de manifiesto al públ ico en 
la Secretar ía , munic ipa l , por espa
cio de quince días, en cuyo plazo, 
y durante los quince d ías siguientes, 
p o d r á n presentarse contra el mismo 
las reclamaciones que se estimen 
convenientes, con arreglo al ar t ícu
l o 300 y siguientes del. Estatuto M u -

Villasabariego 
A l i i a de los Melones 
Cuadros 

Habiendo sido Confeccionados por 
los . Ayuntamientos que se expresan 
a continuacipn, los repartimientos 
de Rústica, Colonia y Pecuaria para 
el ejercicio de 1942, es ta rán de ma
nifiesto al públ ico , en la Secretar ía 
munic ipal respectiva, por espacio de 
ocho días, con el fin de que puedan 
ser examinados por los interesados, 
y formularse reclamaciones. 

Al i ja dejos Melones 

tra Bienvenido Palacios Morán , cu-. 
3Tas d e m á s circunstancias personales., 
ya constan en autos por estafa a la-
Compañ ía del Ferrocarr i l del Nortea 
habiendo sido parte el Ministerio, 
F i sca l , . 

Fal lo : Que debo condenar y con
deno al denunciado Bienvenido Pa
lacios Morán , a la pena de diez d í a s 
de arresto menor, i n d e m n i z a c i ó n a; 
la C o m o a ñ í a del Ferrocarr i l del Ñor-, 
te de doce pesetas con sesenta y c in
co cén t imos y al pago de las costas..' 
del presente jpic io . 

Así por está m i sentencia, definiti-, 
vamente juzgando, lo pronuncio, 
mando y firmo.—Ricardo Gavilanes, 
— Rubricado. 

F u é publicada en el día de su. 
fecha. 

Y para que sirva de notif icación 
a L condenado Bienvenido Palacios. 
Morán, que se encuentra en ignora
do domici l io y paradero, expido y 
firmo el presente, que se insertará;, 

'en el BOLETÍN OFICIAL de la provin
cia, con el visto bueno del Sr. Juez,, 
que-sello con el del Juzgado en León,a 
a diecisiete de Enero de mi l nove
cientos cuarenta y dos.—E. Alfonso.-
V.0 B.0: E l Juez municipal , Ricardo 
Gavilanes.- . 

Requisitoria . • "3 
Abel la Domínguez , T i b u r c i o , do

mici l iado últ imameqite en esta capi
tal, hoy en ignorado paradero, y del 
que se ignoran las d e m á s circuns
tancias, c o m p a r e c e r á ante el Juzga
do de ins t rucc ión de León, en tér
mino de diez d ías , a fin de éonst i -

Admlnisíracldnite lusíícía 

luirse en Presión a disposic ión de la l 
Audiencia provinc ia l de esta capital, | 
que lo tiene acordado en sumario 
n ú m e r o 265 de 1933 por robo, bajo 
apercibimiento si no comparece de 
ser declarado rebelde y pararle el 
perjuicio a que haya lugar. 

Dado en León a 16 de Enero d& 
1942—El Juez, Gorlzalo F . Vallada 
res.—El Secretario jud ic ia l , Valen 
tín F e r n á n d e z . 

Juzgado municipal de León 
Don Enr ique Alfonso Her rán , Abo 

gado. Secretario del Juzgado mu 
nic ipal de esta ciudad de León. 
Doy fe: Que en ju ic io de faltas ce

lebrado en este Juzgado con el nú
mero de orden 263 de 1941, íte ha 
dictado sentencia, cuyo encabeza
miento y parte dispositiva, es como 
sigue: 

«Sentenciá .—En la c i u d a d de 
León, a dieciséis de Enero de m i l no
vecientos cuarenta y dos; el Sr. don 
Ricardo Gavilanes Cubero, Juez m u - , , 
n í r - í r ^ i T . ™ ^ ; £ ^ , . ; „ A i - E l Secretario habili tado, n ic ipa l propietario de la misma, vis- i ^ [ z 
to el precedente ju ic io de faltas con- L * N ú m . 23.-15,75 ptas 

• Cédula de citación 
Por la p r e s é n t e s e cita a D. Cris

tóbal Arquef Gash, vecino que fué 
de Santa Lucía , hoy en paradero 
ignorado a fin de que el d ía veinti
siete del actual y hora de las doce 
de la m a ñ a n a c o m p a r e c e r á en este 
Juzgado al objeto de reconocer una 
firma que con su nombre y apellidos 
aparece estampada en una carta 
presentada *par el demandante don 
Samuel Suárez, en ju ic io que se 
sigue sobre pago de canl iaad y para 
el que fué citado anteriormente» 
bajo apercibimiento que de no ha
cerlo, se le t e n d r á por confeso en la 
certeza y leg t imidad de la misma. 

L a Pola de Gordón, 20 de Enero 
de 1 9 4 2 . - E í Juez, Manuel V i l l a . . 

AntoiH0, 


